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 RADICACIÓN No. 2019-01202 

 
    Toda vez que la parte demandada dentro del término legal 
descorrió el traslado de la reforma de la demanda, por secretaria córrase el 
respectivo traslado de las excepciones de mérito que fueran presentadas por 
la parte pasiva. 
    
 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 HOY 16 DE OCTUBRE DE 
2020 

La secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 


